
1.- lntroducc¡ón

TESORERIA MUNICIPAL

EN MÉx|co TA coNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LoS EsTADos UNIoos MExIcANos Es LA NoRMA

SUPREMA A tA CUAI DEBEN AJUSTARSE TODAS LAS DEMÁS LEYESJ EL MARCO LEGAT QUE

REGUTA tA CONTABITIDAD GUBERNAMENTAL SE ENCUENTRA EN LOs ARTiCUTOS

CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍNCA DT tOS ESÍADOS UNIDOS MEXICANOS COMO

TTY SUPREI\¡A DEL PAÍS; ASf TL MARCO LTGAL ES TA FUENTE DE CUALQUIER METODOLOGÍA E

INVTSTIGACIóN A REAIIZAR, LA CONSIIIUCIÓN, HACE REFERENCIA A LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAT EN LOS SI6UIENTES ARTÍCUTOS 73 FRACCIÓN XXVIII; 74 FRACCIÓN IV Y VI,

115 FRACCIÓN rV-

EL 7 OE MAYO DE 2OO8 SE PUBLICó UN DECRITO EN EL QUE 5E REFORMABAN ALGUNOS

ARffcUTos DE tA coNsTIfUcIÓN ENTRE EIToS EL ARTICULo 73 EN E[ qUE sE ADIGIoNA LA

FRACOó XXVIII, EN LA CUAL 5E FACULTA AL CONGRTSO D€ LA UNIÓN A EXPEDIR LEYES EN

MATERIA DE CONTAEILIDAD GUEERNAMENTAL QUE REGIRÁN LA CONTABILIOAD PÚ8LICA

PARA RÉGIJLAR TOS INGRESOS, TENER UN MEJOR CONTROT DTL GASTO PÚBTICO Y EL

PATRIMONIO Y CON ELTO FORTALECER LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICION DE CUENTAS, A

FIN DE GARANTIZAR UNAARMONIZACIÓN CONTAELE A NIVET NACIOÑAL,

SIGUIENDO COÑ ÉSfE MANDATO CONSTITUCIONAL EL CONGRESO DE LA UNIÓN

PUELICÓ E[ 31 DE DICIEMBRE DE 2OO8 TA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABIIIOAD

GUBERNAMENÍAL CON EL OBJETO DE ESTABLECER CRITERIOS GENERALES QUE

REGIRÁN LA CONfABITIDAD GUEERNAMENTAT Y LA EMISIÓN DE TA INFORMACIÓN

FINANCIERA DE LOS ENÍES PÚBLICOS, CON EI FIN DE LOGRAR SU ADECUADA

ARMONIZACIÓN, PARA FACILITAR EL RE6ISTRO Y LA FISCAL¡ZACIÓN DE LOS ACTIVOS,

PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS. EN GENERAL, CONfRIBUIR A MEDIR LA EFICACIA,

ECONOMíA, EFICIENCIA DEL INGRESO Y GASTO PÚ8LICO, ENTRÓ EN VIGOR ET 1RO. DE

ENERO DE 2009,

ESTA LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES UECUfIVO,
TEGISI-AÍIVO Y JUDICIAL DE TA FEDERACIÓN. LOS ESfADOS Y ET DISTRITO FEDERAI-;

LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS; TO5 ÓRGANOS POLíTICO

AOMINISfRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRIfO FEDERAL;

LAS ENTIDADES PÚBLICAS PARAESTATATES DE NIVET FEDEMLES. ESTATATES Y

MUNICIPALES. A5í COMO LOS ÓRGANOS AUTÓNOMOS FEDEMLES Y ESÍATAI-ES.

EI- ARTICI.ITO 74 FRACCIóN VI, SEÑAIAJ"TS FACULTAD EXCLI)SIVA DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS LA DE R1VISAR U CUENTA PUBL|CA DEL AÑO ANTERIOR, CON EL OBJETO DE

TVALUAR LOS RESULTADOS DE U GESÍIÓN FINANCIERA, COMPROBAR SI SE HA NUSTADO A

LOS CRITERIOS SEÑAADOS POR EL PRESUPUESTO Y VERI.ICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS

OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS,,.,"



EL ARTíCULo 115, FRACCIóN ¡v, SEÑALA "¿Os MUNIClPIOS ADMINISTRARAN LIAREMENTE SU

HACIENDA, LA CUAL SE FORMARÁ DE LOS RENDIMIENTOS DE LOS BIENES QUE LES

PERTENEZCAN, ASi COMO DE LAS CONTRIBUCIONES Y OTROS INGRESOS QUE LAS

IFGISLA¡IIRAS ESTAALEZCAN A SU FAVOR,,.,."

POR ELLO, EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA A TRAVÉs DE LA TESORIRfA

MUNICIPAL HA DADO INICIO CON IMPLEMENTACIÓN DE LA "ARMONIZACIÓN CONTABLE" A

PARTIR DEL 1RO OE ENERO DE 2011, PARA HOMOLOGAR LA CONTABILIDAD GUEERNAMENTAL

CON LA FEDERACIÓN Y TL ESTADO EÑ COORDINACION CON tA DE LA SECRETARIA DE

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y EL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL

CONGRTSO DEL ESTADO, CON EITO CUMPLIR CON ET MANDATO CONSTITUCIONAL DEt

GOBIERNO FEDERAL,.

LA fAREA PRINCIPAT DE tA TESORERIA MUNICIPAL D€ SALAMANCA, GfO,, ES ADMINISTRAR

EN FORMA RESPONSAELE, EFICIENTE Y TRANSPARENTE LOS RECURSOS PUBTICOS;

GARANTIZANDO EL USO CORRECTO Y RACIONALIZADO DE LOS MISMOS, MEOIANTE UN

SISTEMA DE MEJORA CONTINUA Y DE CALIOAD EN IOS TRÁMIES Y SERVICIOS QUE OFRECE A

TOS CIUDADANOS PARA QUT DÉ PAUfA A IMPULSAR EL DTSARROLLO ICONóMICO DE TOS

SATMANTINOS,

COMO SE HA RECONOCIDO CON ANTERIORIDAD, UNA MEIOR HACIENDA PÚBLICA; ES LA QUE

REQUIERE FORTALECER Y TSTAELTCER LOS MECANISMOS ADECUADOS PARA EVIfAR EL

DÉRROCHE DE RECURSOS PÚ8LICOs; IODO ELLO PARA TRAEAIAR CON TRANSPARENCIA EN

LOS ENTES PÚBLICOS QUE ELABORAN LA INFORMACION FINANCIERA, PRESUPUESTAR¡A Y

PATRIMON¡AL.

AL APLICAR LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENÍAL EN EL MUNICIPIO

DE SALAMANCA, GTO,, LA IESORERÍA MUNICIPAL UNIFICARÁ CR[ERIOS Y PODRA OSTENER

INFORMACIÓN PRECISA Y HOMOGÉNEA DE LAS FINANZAS PUBLICAS A NIVEL NACIONAL, AL

HOMOLOGAR LOS PROCESOS CONTAsLES MEDIANTE LOS MIsMOs CRITERIOS DE ÍODO EL

SECIOR PÚBLICO SE CONVIERTE EN UNA HERRAMIENTA INDISPÉNSAELE PARA IA EFECTIVA

RENDICIÓN DE CUENTAS, PUES AL CONTAR CON DATOS Y FORMAfOS COMPARABTES, SE

FORTALECE LA TRANSPARENCIA GUEERNAMENTAL Y FACILITA LAS FUNCIONTS OE

FISCALIZACIóN DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO.

TA TESORERÍA MUNICIPAL TITNE UN FIRME PROPósITO: sER LA DEPENDENCIA QUE

PROPORCIONE CONFORME AL PRESUPUESTO PROGRAMÁNCO Y AL PLAN OPERATIVO ANUAL;

TOS RECURSOS SUFICIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS CON tA

SOCIEDAD, ASí COMO CONTROTAR DíA A DÍA LAS NECESIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN

PI]BLICA MUNICIPAL PARA EL CORRECTO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y FORTALECER SUS

FINANZAS PÚBLICAS,



2.- Panorama Económ¡co Financ¡ero

3.- Autor¡zac¡ón e H¡stor¡a

A).. FECHA OE CREACION DEL ENfE

TO5 SIGUIEÑTES SON DATOS PROPORCIONADOS POR Et ARCHIVO HISTORICO DET CONGRESO

DEt ESTADOj COPIA DEL DECRETO NUMERO 386 PUSLlCADO EN Et PERIOOICO OFICIAL DEL

GOBIERNO DTL ESTADO DE GUANAIUATO DE TECHA 7 DE JULIO DE 1968, EL CUAT EN SU

ARÍICUTO 3 SATAMANCA E5 DTNOMINADO UNO DE LOs MUNICIPIOS QUE INTTGRAN ET

TSTADO DE GUANAIUATO Y QUE PREVIAMENTE ST PUBLICO EL DIA 31 OT MAYO DE 1895

OBTENIENDO IA DENOMINACION DE "CIUDAD", SEGúÑ CONSTA TN EL DECRETO NUMERO 57,

ARTICUTO 1.

.....DECREIO NO. 386 PUBLICADO CON FECHA 7 DE IULIO DE 7 8 EN EL PERIODICO OFICIAL

OEL GOAIERNO OEL ESÍADO DE GUANNUATO, PODER LEGtSAnvO, AR|CULO, 3, EL ESÍADO

DE GUANNUATO SE O|VIDE EN LOS SIGUIENTES MUNICIPIOS: ABASOLO ACAMBARO,

SALAMANCA.....

.,,,,,ARÍICULO 5, EL MUNICIPIO TIENE PERSONALIDAD IURIT»CA PROPIL CONFORME AL

ARÍICULO 775 OE LA CONSÍIÍUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN

LOS TERMINOS DE U FRACC. I, DEL ARÍICULO 24 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO......

.....ARÍICULO 6 LOS MUNICIPIOS SON INDEPENDIENIES EN¡RESI.....

._.OECRERO NO, 57 PUAUCADO CON FECHA 37 DE MAYO DE 
'895, 

PUAUCADO MR EL

DECIMO SEXTO CONGRESO CONSflTUAONAL DEL ESTADO UARE Y SOBERANO DE

GAUNAUATO; EN SU ARÍICULO 7, SE ERIGE EN CIUDAD LA VILLA DE SALAMANCA....

b).- PRtNCIPALES CAMATOS EN SU ESTRUCTURA

PRESIDTNTTS MUNICIPATIS DE 1997 _ 2021

1997,2000

2000 - 2003

2003 - 2006

2006 2009

2009 - 2012

2072 - 201-5

2015,2018

20\a - 202r

LIC, SAMUET ALCOCER FLORES

C, ]OST JUSTINO ARRIAGA SILVA

ING. GENARO CARREÑO MURO

ING, ]ORGE IGNACIO TUNA BECERRA

TIC. ANTONIO RAMIRE2 VALLUO

LIC,,IUSTINO EUGENIO ARRIAGA RO]AS

ING, ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ

LIC. MARIA BEATRIZ HERNANDEZ CRUZ



MISION, VISION Y VALORES DEt MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

M§!9¡[ lmpuhar el desarrollo sustentable del rnunicipio con el ob]etivo de promover la

economía, su cultura social del muñicipio. La misión es realizar las gestiones necesarias para

lograr el cambio mediante un Gobi€rno Municipal abierto, honesto, transparente/ efic¡eñte,

democrático, incluyente, que reduzca su dependencia financiera y genere recursos para

impulsar a los sedores turismo e industria como los motores que muevan el desarrollo

sustentable del rnunicipio. Trabajamos por mejorar las capácidades y habilidades de las y los

salmantinos, párá hácerlos competitivos en todas las dimensiones del desarrollo,
proporcionando los mejores servicios a la ciudadañía. Nuestro compromiso será con toda la
sociedad y priorirando nuestras acciones hacia aquellos sectores más desprotegidos..

VISION: tn el Gobierno Municipal de Salamanca nos conduciremos con apego a la Ley,

administrando ábiertos á lá sociedád de manera transparente, democrática, incluyente,

responsable. Siendo facilitadores y ejecutores de las mejores propuestas. La prioridad es la

seguridad de las personas para que convivan en un estado de derecho, armonía y paz. Nuestro

Gobierno desarrolla instrumentos para el control honesto y trañsparente de los recursos

públ¡cos, así como su justa aplicación en el desarrollo del Municipio guardando un equilibro

entre qu¡enes padecen de carencias y de quienes emprenden y empujan un municipio

competiiivo. Trabajamos impulsando el turismo y la industria €omo motores de nuestro

desárrollo sustentable, porque somos competitivos en la oferta de productos turístiaos e

industriales de la mejor calidad por los que nos distinguir¡os en Guanajuáto. Nos ocupamos en

mejorar la calidad de vida y bienestar de las fan¡lias salr¡antiñas, coñ la gestióñ de una

educacióñ de calidad, servicios médicos para todas y todos, alimentación nutritiva, espacros

dignos en los hogares, atención prior¡taria a los grupos más vulnerables, respeto a la equ¡dad

de género. lmpulsando el cuidado, preservación y regeneración del medio ambiente para

hacer sustentable el territorio.

VALORES: EL ACTUAR DE TAS Y LOS SERVIDORES PUBTICOS DEL MUNICIPIO DE SATAMANCA,

GUANAJUATO, DEBERÁ EFECTUARSE PRIVILEGIANDO LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS Y VALORES.

PRINCIPIOS. 1.- LEGALIDAD. Las y los servidores públicos hacen sólo aquello que las normas

expresamente les confieren y en todo momento someten su actuación a las facultades que lá5

leyes, reglamentos y demás d¡sposic¡ones jurídicas atribuyen a su empleo, cargo o comisión,

por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus funciones,

facultades y atribuciones. 11.- HONRADIZ. Las y los servidores públicos se conducirán con

rectitud sin util;zar su empleo, cargo o comisión para obtener o pretender obtener algún

beneficio, provecho o ventaja personal o a favor de terceros, ni buscan o aceptan

compensaciones, prestac¡ones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u

organi¿a€ión, debido a que están conscientes que ello compromete sus funciones y que el

ejercicio de cualquier cargo público implica un alto sentido de austeridad y vocación de

servi.io. 111.- LEALTAD. Las y los servidores pÚblicos corresponderán a la confianza que el

Municipio ies ha conferido, tienen una vocación absoluta de servicio a la sociedad, y satisfacen

el iñterés superior de las ñecesidades colectivas por encima de intereses particulares,

personales o ajenos al interés general y bienestar de la poblacióñ. lV.- IMPARCIALIDAD. Las y

los servidores públicos darán a la ciudadanía y a la población en gener¿l el ñismo trato, ño



conceden privilegios o preferencias a organizaciones o personas¡ ni permiten que influencias,

intereses o perju¡c¡os ¡ndeb¡dos afecten su compromaso para tomar dec¡s¡ones o ejercer sus

funciones de manera objet¡va. V.- EFlclENClA. Las y los servidores públ'cos actuarán conforme

a una cultura de servicio or¡entada al logro de resultados, procurando en todo momento un

meior desempeño de sus funciones a fin de alcanzar las metas institucional€s se8ún sus

responsabilidades y mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, elirninendo

cuálquier ostentacaón y dis.recionalidad indebida eñ su aplicación. PtRIODICO OFlclAl.28 DE

fEBRERO ' 2018 PAGINA 117 VAIoRES 1. INTERES PÚBtlco. Las y los servidores públicos

actuaráñ buscándo eñ todo momento la máxima atención de las necesidades y demandas de la

soc¡edad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos a la satisfacción colectivá.

11., RESPETO. Las y los servidores públ¡cos se conducirán con respeto y otorgarán un trato

digno y cordial a las personas en generá|, a sus colegas de trábajo, superiores y el personál e 5u

cargo, consider¡ndo sus derechos, de tal manera que prop¡cian el díá¡o8o cortés y la apli€acrón

ármónica de instrumentos que conduzcan al entendimiento, a través de la eficiencie y el

interés público. 111.' RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. Las y los servidores públ¡cos

respetarán los derechos huñanos, y en el ámbito de sus competencias y atr¡buciones, los

garanti¿an, promuev€n y protegen de coñformidad con los Priñcap¡os de Un¡versalidad que

esteblece que los derechos humanos correspondan a todá persona por el simple hecho de

serlo, de interdependencia que implicá que los derechos humanos se encuentran v¡nculados

íntimameñte eñtre sí; de indivisib¡lidad que refiere que los derechos humanos conform¿n uñá

totalidád de tal forma que son complementários e insepárables, y de ProSresividad que prevé

que los derechos huñanos están en constante evolución y bajo ninguna circunstáncia se

justificá Lrn retroceso en su protección. lV.- IGUALDAD Y No DlscRlMlNAcloN. tas y los

servidores públicos prestárán sus servicios a todas las personas 5in distinción, exclus¡óñ,

restricción, o preferenc¡a basada en el orden étnico o nacional, el color de piel, ¡a cultura, el

sexo, elgénero, la edád, las discapa.idades, la condición social, económ¡€a, de salud ojurídica,

la religióñ, lá apariencia fisica, las características genéticás, la situa€ión miSratoria, el

embarazo, la lenguá, las opiñiones, las preferencias sexuales, la identidad o filiáción po¡ítica, el

estedo civil, la situac¡ón familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los anteceden¡es

penales o cualquier otro motivo. V.- EQUIDAD DE GENtRO. Las y los rervidores públicos, en el

ámbito de sus competenc¡as y atribuciones, garantizaran que tánto mujeres como hombres

accedán con lás rnismas condiciones, posibilidades y oportuñ¡dades a los bienes y servicios

públ¡cos; a los prográñás y benefic¡os ¡nst¡tucionales, y a los eñpleos y carSos y comis¡ones

gubernameñteles. Vl.- ENTORNO CULTURAI Y ECOIOGICO. Las y los servidores públicos en el

desarrollo de sus actividádes evitarán la afectación del patrimonio cultural del mun¡cip¡o y de

los ecos¡stemas, asumen uñá férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura

y del rñedio embiente, y en el ejercicio de sus funciones PAGINA 118 28 DE rEBRERO - 2018

PERIODICO OFICIAL y conforme a sus átribuciones, promueven en la sociedad la protección y

conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las generacioñes

futuras. Vll.- INTIGRIDAD. las y los servidores públicos actuarán siempre de manera

congrueñte con los principio§ que se deben observar en el d€sempeño de uñ empleo, cargo,

comisión o func¡ón, teniendo como convicción el comprom¡so de ajustar su conducta para que

¡mpere eñ su d€sempeño una ética que respond¿ al interés público y Seneren certeza pl€ná de

su conducta frente a todás lá5 personas con las que se vincule u observen su actuar. Vlll,_

cooPERAcloN. Las y los servidores públicos colaborarán entre sí y prop¡ciarán el trabaio en



equipo para alcanzar los objetivos comunes previstos en los planes y programas

gubernamentales, generándo esí una plena vocación de serv¡cio público en beneficio de la

colectividád y confianza de la ciudadan¡á eñ sus inrtituciones. lX.- IIDERAZGO. tás y los

servidores públicos serán la Buía, ejemplo y promotores del Códi8o de Etica y de Conducta;

fomentarán y aplicárán en el desempeño de sus funciones los principios que la Constitución y

las leyes les imponen, asi como aquellos válores adicionales que por su importancie son

intrínsecos a lá funcióñ pública. X.- TRANSPARENCIA. [ás y lo5 servidores públicos en €l

ejerc1c1o de sus funciones protegerán los datos personales que están bajo su custodia;
priv¡legiando el principio de máxima publicidád de la información pública, atendiendo con

diligencia los requerimieñtos de acceso y proporc¡onando la documentación que generan,

obtienen, adquieren, tránsformán o conservan; y en el ámbato de su competenciá, difunden de

manera proactiva ¡nlormacióñ guberñamentá|, como un elemento que genera valor á la

socaedad y promueve un gobierno abieno. Xt.- REND¡C|ON DE CUENTAS. Las y tos servidores
públicos asumirán pleñamente ánte la sociedad y sus autor¡dades la responsebilidád que

deriva del ejercicio de su empleo, carSo o comisión, por lo que ¡nforman, explican y justif¡can

sut decisiones y acciones, y se sujetan a un sisteña de s¡nciones, así como a la evaluac¡ón y el

escrutiñio público de sus funcionet por parte de la ciudadaniá

ORDEN, LEATTAD, PERSEVERANCIA, CON6RU€NCIA, DISCIPLINA YTOLIRANCIA.

4.- Orean¡zac¡ón v Obieto soc¡al

a).- oBIETO SOCTAI:

b).- PRtNCtPAL ACTIVtDAD:

SERVICIOS AOMINISTRATIVOS MUNICIPALES

.).- UERC|CtO FTSCAL:

EIERCtCtO FTSCAL 2019

d).- REGTMEN JURTDTCO:

PERSONA MORAL CON FINES NO TUCRATIVOS.

e).- coNs¡DERACTONES FtSCAt-ES DEL ENTE:

. PRESENTACION DE DECTARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES

MTNSUALES DE RETENCION DE ISR DE SUELDOS Y SALARIOS,

- PRESENTACTON DE DECT.ARAC|ON ANUAT (|NFOR|\4AT|VA) y PAGOS PROVTSTONATES

MENSUALES DE RETENCION DE ISR OE HONORARIOS ASIMITADOS A SATARIOS,

- PRÉSENfACTON DE DICI-ARACTON ANUAL (TNFORMATVA) Y PAGOS PROVTSTONALES

MTNSUAI.IS DE RETENCION DE ISR DE HONORARIOS PROTESIONALES.



. PRESENTACION OE DECTARACION ANUAL (¡NFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES

MENSUALES DE RETENCION DE ISR DE ARRENOAMIENTO Y EN GENERAL POR

OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL DE EIENES,

. PRTSENTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA} Y PAGOS PROVISIONALES

IVENSUALES DEL 2 % DE IMPUESTO SOERI NOMINAS,

, PRESTNTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES

IVENSUATES DEL IMPUESfO CfDULAR DE HONORARIOS PROFESIONALEs (RETENCION).

. PRESTNTACION DE DECLARACION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES

I,IENSUATES DEL IMPUESTO CEDULAR DE ARRTNDAMIENTO Y EN GENERAL POR

OTORGAR EL USO O GOCE TTMPORAL DE BIINTS (RETENCION),

f ).- ESTRUCTURA ORGANtZACtONAt- BASTCA

Se anexa Organigrama de la Entidad

8).. FIDEICOMTSOS, MANDATOS Y OTROS ANALOGOS DE LOS CUALES ES

F¡DEICOMITENTE O FIDUCIARIO:

. CONVENIO SDSH SEDESHU GTO,F AIM-O27 /2011 FIDEICOMISO DE DESARROLLO

RURAL (FIDER),

. FIDEICOMISO AMEITNTAL PARA MEJORAR TA CALIDAD DEL AIRE EN SALAMANCA

(fAMCASi RELATIVO AL CONVENIO DE CONC€RTACION DEL PROAIRE,

5.- Bases de Preparación de los Estados F¡nanc¡eros:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las

disposiciones legales aplicables

LAS BASES QUE SE TOMARON PARA LA PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DTT

PRESENTI PERIODO, SON CONFORM€ A LA NORMATIVIDAD EMITIOA A LA FECHA POR tA
NUEVA LEY GENERAL DE CONTABII¡DAD GUBERNAMTNTAT (DET ART. 1 AL 57), POR EL

coNsuo NActoNAL DE aRMONTZACTON CONTABLE (CONAC), POR EL CONSEJO ESTATAT DE

aRMON|ZAC|ON COñfAB|-E (CEAC), CONSTIUC|ON POt-tTtCA OE LOS ESTADOS UNTDOS

MEXTCANOS (ART.73 FRACC. XXVIT, ART. 74 fRACC. Vr, ART. 115 tRACC. rV), CONSfITUCIOÍ{

POLITICA PARA €I- ESTADO DE GUANAJUATO, IEY DE COORDINACION FISCAL FEDERA! IART,

20) I-EY DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL CON6RESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO {ART, 6

FRACC. IV, ART, 21, ART. 66), IEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EI- ESÍADO DE GUANAJUATO

(ART, 69 INCISO F) FRACCION IV, ART, 70 FRACC. VI, ART. 72 FRACC, VII, ART. 106, ART. 114)

IEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRAfIVAS DE I-OS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO

DE GUANAJUAfO Y SUS MUNICIPIOS.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de
los diferentes rubros de la información flnanc¡era. asi como las bases de

medac¡ón utilizadas para la elaboración de los estados flnanc¡eros; por ejemplo:



costo histórico, valor de realización, valor razonable, valor de recuperación o
cualqu¡er otro método empleado y los criterios de apl¡cac¡ón de los mismos.

c) Postulados básicos.

LA NORMATIVIDAD APTICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA GTO, PARA EL

RECONOCIMIENTO, VATUACION Y REVTLACION DÉ LOS DIFIRENTES RUEROS DE LA

INfORMACION FINANCIERA Y LAS EASES PARA ET REGISTRO E INTEGRACION PRTSUPUESTARIA,

ASI COMO SU IMPORTANCIA RELATIVA, LA CONSOTIDACION DE LA INFORMACION

FINANCIERA, EL DEVENGO CONTAELE, LA DUALIDAD ECONOMICA Y LA CONSISTENCIA SON

CONFORME A TOS "POSTUI,ADOS BA5ICOS DE LA CONTABILIDAD GUEERNAMENfAI." SE

DIBERA APLICAR POR It ENTE PUBLICO DE TAL FORMA QUE LA INFORMACION QUE 5T

PROPORCIONf SEA OPORIUNA, CONFIABLE Y COMPARAELE PARA TA TOMA DT DECIS¡ONES.

. EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO,, EMPEZO A UT¡LIZAR LA EASE DET DEVENGADO DE

ACUERDO A LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTAEILIDAO GUSERNAMENTAL A PARTIR DIL 1RO,

DE INERO DE 2011.

d) Normat¡v¡dad supletoria

A tA FECHA NO SE APLICA NORMAfIVIDAD SUPLETORIA

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base
devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad, deberán:

- Revelar las nuevas politicas de reconocimiento:

- Plan de ¡mplementación

- Revelar los cambios en las políticas, la clasiflcación y medición de las
mismas, asi como su impacto en la información financiera:

- Presentar los ú¡timos estados financieros con la normatividad anteriormente
utilizada con las nuevas politicas para fines de comparac¡ón en la transición a

la base devengado.

6.- Políticas de Contab¡lidad Sisn¡f¡cativas

a)Actual¡zac¡ón

AL PERIODO ÑO SE HAN UfIIIZADO MEÍODOS DI ACÍUATIZACION PARA TL ACTIVO, PASIVO Y

HACTENDA PúBLrcA (PArRrMoNto).

b) lnformar sobre la realizac¡ón de operaciones en el extranjero y de sus
efectos en la información financiera gubernamental:

EN ET PERIODO NO SE HAN TENIDO OPERACIONES EN EL EXTRANIERO,

c) Método de valuación de la inve.sión en acciones de Compañias subsidiarias
no consolidadas y asociadas



EN EL PERIODO ACTUAI-MENTE NO ST CUTNTA CON ACCIONES DE COMPANIAS SUBSIDIARIA'

NO CONSOTIOADAS Y ASOCIADAS,

d) Sistema y método de valuac¡ón de inventarios y costo de lo vend¡do:

NO APLICA EN EL MUNICIPIO

e) Benefic¡os a empleados

f) Provis¡ones

g) Reservas

h) Camb¡os en polít¡cas contables y corrección de errores junto con la

revelación de los efectos que se tendrá en la ¡nformac¡ón l¡nanciera del ente
público, ya sea retrospect¡vos o prospectivos

LOS C}MBIOS EN LAS POTITICAS CONTAELIS QUE SE LTEVARON A CABO EN ESTE ENTE

PUEIICO PARA tA EMISION DT LA INFORMACION FINANCIERA FUERON DE ACUERDO A LA

NUEVA LEY GENERAT OE CONTAEITIDAD GUEERNAMTNTAT Y A LA NORMATIVIDAD VIGENTE

EMII¡DA POR TL CONAC HA5TA EL PERIODO QUE SE INFORMA

i) Reclasificaciones:

LAS RECTASIFICACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO; SON RECLASIFICACIONES CONTABTES EN

LAS QUE NO SE REALIZAN CAMBIOS EN TOS TIPOS DE OPERACIÓN.

h) Depuracrón y cancelac¡ón de saldos

7- Pos¡ción en Moneda Extraniera v Protección por Riesgo Camb¡ar¡o:

a) Activos en moneda extranjera

NO SE TIENEN ACÍIVOS EN MONEDA EXTRAN]ERA,

b) Pasivos en moneda extranjera:

NO 5E TIENEN PASIVOS IN MONEDA EXTRANITRA,

c) Posición en moneda extranjera:

NO SE TITNEN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANIERA

d) T¡po de cambio

NO SE TITNEN OPERACIONIS E¡¡ MONEDA IXTRANIERA

e) Equivalente en moneda nac¡onal:

NO SE TIENEN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA.



Lo anterior por cáda tipo de moneda exltanjera que se eñcuenfe en los rubros de aclivo y

Pasivo.

Adicioñalmenle se informará sobre los métodos de protección de riesgo por varieciones en el
tipo de cañbio.

8- Reporte Analítico del Act¡vo:

a) Vida útil o porcentajes de deprec¡ac¡ón, deter¡oro o amortización ut¡lizados
en los diferentes tipos de activos

EL PARAMETROQUE SE UTITIZA ES EL DE LAS TASAS FISCALES DE ISR, EN LINEA RECTA Y POR

MESES CUMPI-iDOS.

b) Cambios en el porcentaje de depreciac¡ón o valor residual de los act¡vos:

NO APLICA

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de
investigación y desarrollo

NO APLICA

d) Riegos por tipo de camb¡o o t¡po de interés de las invers¡ones financieras

NO APTICA

e)Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad

NOAPTICA

f) Otras c¡rcunstancias de carácter sign¡f¡cat¡vo que afecten el activo, tales
como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, tÍtulos de
inversiones entregados en garantías, baja signif¡cativa del valor de ¡nversiones
flnanc¡eras, etc.

NO APLICA

g) Desmantelam¡ento de Activos, procedimientos, implicac¡ones, efectos
contables

NO API-ICA

h) Administración de act¡vos; planeación con el objetivo de que el ente los
utilice de manera más efectiva

NO APTICA

Adicionalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales
var¡aciones en el activo, en cuadros comparativos como s¡gue:

a) lnversiones en valores:



b) Patrimon¡o de Organismos descentralizados de Control Presupuestario
lnd¡recto

NO APTICA

c) lnvers¡ones en empresas de part¡cipación mayor¡taria

NO APLICA

d) lnversiones en empresas de part¡c¡pac¡ón minoritaria:

NO APTICA

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control presupuestar¡o
directo, según corresponda

NO APLICA

9. Fideicomisos. Mandatos v Análoqos:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

b) Enlistar los de mayor monto de d¡sponibilidad, relacionando aquéllos que
conforman el 8070 de ¡as disponibilidades:

a) Anális¡s del comportamiento de la recaudac¡ón correspondiente al ente
públ¡co o cualquier t¡po de ¡ngreso, de forma separada los ingresos locales de
los federale§

b) Proyección recaudación e rngresos en el mediano plazo:

11. ln Sobre la De ReDorte

a) Utilizar al menos los s¡guientes indicadores: deuda respecto al plB y deuda
respecto a la recaudación tomando, como mínimo, un período igual o menor a
5 años.

b) lnformación de manera agrupada por tjpo de valor gubernamental o
¡nstrumento f¡nanciero en la que se considere intereses, comisiones, tasa, perfll
de vencim¡ento y otros gastos de la deuda.

' Se anexara la información en las notas de desglose.

12.- Calif¡caciones Otorqadas:



lnformar, tanto de¡ ente público como cualquier transacc¡ón realizada, que haya
sido sujeta a una calificación cred¡ticia

EL MUNICIPIO DÉ SALAMANCA, GTO. HA SIDO HA SIDO SUJTTO A UNA CALIFICACION

CREDIfICIA; OBTUVO UNA CALIfICACION DE A.(mex)* SIENDO UNA AOECUADA CALIDAD

CREDITICIA DENfRO DET PROCESO DE CALIFICACION EMITIDA POR LA EMPRESA "FITCH

RAÍINGS D€ MEXICO, S.A. DE C.V." ETIMENTO CLAVE PARA LA TRANSPARENCIA Y TL BUEN

MANE]O DE LAS FINANZAS Y TA DEUDA PUBLICA (CALIFICACION RIESGO EMISOR MUNICIPAL),

IA CUAL REFTEJA LA VOLUNTAD Y CAPACIDAD DE PAGO DET MUN¡CIPIO, PARA CUMPLIR TN

FORMA OPORTUNA Y TOTAT CON SUS OBI¡GACIONES F|NANC|ERASj STENDO EL OBIET|VO

PRINCIPAL EL ERINDAR AT MUNICIPIO IA POSIBITIDAD DE ACCEDER AL TINANCIAMIINTO EN

MEIORES TERMINOS Y CONDICIONES, COAOYUVANDO A LA TRANSPARENCIA DE TA

RECEPCION Y USO DE TOS RTCURSOS PUSLICOS, ASICOMO A LA PTANEACION FINANCIERA DIL
MISMO,

*Adecuada Cal¡dad C,ed¡ücia: Agrupa a Entidades, Em¡sorcs o Emisiones con
Adecuada Calidad Creditic¡a .especlo a otras del pais.

13- Procesos de Meiora:

Se informará de:

a) Principales Políticas de control interno

LAS PRINCIPALES POLIT¡CAS DE CONTROL INfERNO QUE SE IMPLEMENTAN EN TSPECIFICO EN

LA TESORER¡A MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO,, SON DE ACUTRDO A NUISTRAS
DISPOSICIONES ADMINISTRAÍIVAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIODAD Y DISCIPTINA
PRTSUPUESfARIA VIGENIES Y IAS CONIEMPLADAS DENTRO DE TOS MANUALES DE

oRGANIzAcIÓN DE CADA UNA DE LAs DEPENDENcIAs DEL MUNIcIPIo,

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

TT MUNICIPIO CUTNTA CON UN SOFTWARE LLAMADO "ADMINISTRACION DEL PI.AN DE

GOBIERNO" QUE DA SEGUIMIENTO A TA5 MTTA5, PROGRAMAS I INDICADORES DE CADA UNA
DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES,

TAMBIEN, ET PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL HONORABTE AYUNTAM¡ENTO ES TL QUE
NOS SIRVT PARA ESTABTECER TAS MFTAS E INDICADORES QUE SE TIENEN TN EL ENTE PUBLICO

PARA SU MEDICION A TRAVIS DE LOS PRESUPUESTOS PROGRAMATICOS QUE PARA TAL
EFECIO MANEIA CADA UNA OI LAS DTPENDENCIAS EL MUNICIPIO Y DE ACUERDO A LO

ESTAELECIDO EN EL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL.

14- lnformación por Seomentos:

Cuando se cons¡dere necesario se podrá revelar la ¡nformación financ¡era de
manera segmentada debido a la d¡versidad de las actividades y operac¡ones
que real¡zan los entes públ¡cos, ya que la misma proporciona información
acerca de las diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los



productos o servic¡os que maneja, de las diferentes áreas geográficas, de los
grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente,
evaluar mejor los riesgos y benef¡cios del mismo, y entenderlo como un todo y
sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al anál¡sis más preciso de la

situación financiera, grados y tuentes de riesgo y crec¡miento potenc¡al de
negocio.

NO AP¡ICA

15- Eventos Posteriores al Cierre:

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos
hechos ocurridos en el período posterior al que informa, que proporc¡onan
mayor ev¡dencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se
conocían a la fecha de cierre.

NO SE TIENEN ÉVINfOS POSTERIORTS AT CIERRE QUE AfECITN TA INFORMACION FINANCIERA

EMITIDA EN ESTE PERIODO.

16- Partes Relac¡onadas:

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que
pudieran ejercer influenc¡a sign¡ficativa sobre la toma de decisiones flnancieras
y operativas

NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA. GTO,

17- Responsab¡lidad sobre la Presentación Razonable de los
Estados Financ¡eros:

Los Estados Financieros deberán estar rubricados en cada página de ¡os
mismos e incluir al f¡nal la siguiente leyenda: "Bajo protesta de dec¡r verdad
declaramos que los Estados Financ¡eros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsabi¡tdad delemisor

TOS ESTADOS FINANCIEROS SON FIRMADOS POR EL TESORÉRO MUNICIPAT Y TA PRESIDTNTT
MUNICIPAT, OE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENIE,

RECOMENDACIONES


